SESION EXTRAORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

D.Indalecio Blanco Pastor.

D.Feliciano Rosado Jiménez

D.Jose Luis Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	               En Aldeanueva del Camino a veinticinco de Marzo de dos mil nueve, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto. 

           Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Aprobación de los puestos a contratar con cargo al plan de apoyo al empleo local.
	 Por el Sr. Alcalde se comunica que con cargo a PLAN EXTRAORDINARIO  DE APOYO AL EMPLEO ESTATAL, se  han destinado a este municipio los fondos por importe de 49.000 €, de acuerdo con la Ley 2/2009. Por lo tanto se deben aprobar las contrataciones, de acuerdo con  el artículo 3 de la mencionada Ley  de actuaciones  financiables. 
Después de amplia deliberación, se acordó por unanimidad que se solicitarán cuatro puestos de trabajo con jornada de seis horas para Servicio de mantenimiento de obras y servicios públicos.
La selección de dichos puestos, se realizará  de acuerdo con los criterios sociales establecidos en  la Ley 2/2009, por tribunal de selección establecido al efecto, y constituido por personal de la Junta de Extremadura, Servicios Sociales y Secretaría. Realizando oferta al Sexpe.

	Inicio contrato Residencia tercera Edad.
	Por la Consejería  de  Sanidad  y Dependencia, se ha concedido a este Ayuntamiento una subvención por importe de 120000 €, para la finalización de la Residencia de la Tercera Edad, en dicho Convenio se establece una aportación  municipal por importe de 24000 € .

          Al  tratarse de una obra mayor  por razón de la cuantía, se adjudicará  por procedimiento negociado sin publicidad,   de acuerdo con lo establecido en el art. 155 y 161 de la Ley de Contratos del  sector Público.

           Se acuerda  iniciar expediente de contratación de dicha obra.

	Tema de la escombrera.
	Por el Sr. Alcalde se manifiesta  que la legalidad vigente en materia de Protección del Medio Ambiente, establece que las residuos  deben depositarse en el lugar establecido al efecto, para su descomposición o reciclaje, por tanto la escombrera municipal debe quedar clausurada, y establecer un sistema de depósito y  posterior  reciclaje de vertidos con empresas especializadas, tema que se debatirá en su día.
Por tanto, se acuerda la clausura de la escombrera municipal para todo tipo de residuos.

Y no habiendo mas temas que tratar  en el Orden del Dia, se levantó la sesión a la trece y cuarenta y cinco horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.

EL ALCALDE,                                                 LA SECRETARIA,

       Fdo. D. CASTILLEJOS                                       Fdo. C. MARTIN
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